
  

Estimado 

Ing, Fernando Montenegro 

¡Gerente General PROYPROASIN CÍA. LTDA. 

Presente 

Demi consideración, 

Extenciendo un cordial saludo me permito poner en su conocimiento mi disposición voluntaria de: 
ceder el total de participaciones que actualmente poseo en su representada, esto por motivos 
personales que me oblizan a solicitar autorización para ceder el 100% de mis participaciones. 
correspondiente a 100 participaciones de 1.00 dolar cada una a la señora Martho Cecilia Naranjo. 
Yépez, portadora de lacécua de identidad 180019646-. 

Augurando éxitos y esperando una respuesta favorable de su parte me despido. 

Atentamente, 

Es 
a 

ng. Paíl Hernandez 
Cs 1726354592



  

.» Registro Mercantil de Quito 

  

Número de | TRAMITE 21880 
      

PETICIÓN: 

  

CERTIFICACIÓN FORMAL DE LA INSCRIPCIÓN DE LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES INSCRITA BAJO EL No. 30 DEL 06/03/2013 DE LA 

  COMPAÑÍA “PROYPROASIN CIA. LTDA." 

  

CERTIFICA: 
Que bajo No. 30 dal Registro Mercantil de scs de Marzo del dos mil ue, Tomo 144, 
ss halla insea la Escrivura Pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES de la 
Compañía “PROYPROASIN CIA. LTDA.”, otorgada el quince de Febrero del dos 
il trece, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito El 
Señor Raól Santiago Heméndez Guerrero comparece como cedente de (100) cien 
participaciones a favor de la Srta, Martha Cecilia Naranjo Yépez cn calidad de 
cesionaria, quien comparece representada por su mandalrio el Señor Santiago Jvanoy 
Naranjo Bulim Quito, 2 tina y uno de Marzo del dos mil quince. EL 
REGISTRADOR 
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 

  

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

Sy ESCRITURA No-2013-17-01-27-10569 Ne 
$ 

a ines am 

  

l. SANTIASO HERNANDEZ GUERRERO 

  

A FAVOR DE 

hArTHA cEcrI 

  

JA NARANJO YEPEZ 

CUANTIA= 1SD5100 

Pis 3 copias 

A 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 
capital de la República del Ecuador, hoy día viernes 

  quince (15) de febrero del dos mil trece, ante mí 

DOCTOR FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptino    

del Cantón Úuito, comparecen, por una parte, en 
calidad de CEDENTE, el señor PAUL SANTIAOO HERNANDEZ 
GUERRERO, solteros y» por otra parte, en calidad de 
CESIONARID el señor Santiago Ivanow Naranjo Bultrón, 
como mandatario de la señorita MARTMHA CECILIA 
HARAMIO. YEPEZ, según el poder que se adjunta como 
documento — habilitante. Los comparecientes son 

  

       
   

  

ecuaforkanos, mayores de edad, domiciliados en esta 

le Ouito, capaces para contratar y obligarse, 
identifico con su presencia y con las   

cédubde que me presentan, bien instruídos por mí el 

  0 de esta encri 

  

Motefio en el objeto y resulta a 

íca, a la que proceden labre y voluntariamente, 
  conformidad con la minuta que me presentan para



      

que eleve a escritura pública, cuyo teno- literal es 
el siguientes SEÑOR NOTÓRIO= En el Registro de 

escrituras pt 

  

lacas a su cargo, sarvase extender uns 
de conste la presente Cesión de Participaciones de 

la COMPARTA — FROYEROASIN CTA. LTDA-, contenida en 
  las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparecen a 13 celebración del presente instrumento 
de cesión de participaciones las siguientes 

personass En calidad de cedentes, el señor Paul 

Santiago Hernandez Guerrero, mayor de edad, 
  ecuatoriano y domiciliados en esta ciudad de Quito, 

  

por 1 calidad de cesionarios, 

  

  

comparecer el 

  

(00 Ivanov Narano Puttrón, 

  

     

en calidad de apoderado esperial de la señorita 

Martha Cecilia Naranjo Yépoz, según el poder que se 

adzunta como habilitante en la presente escritura 

  

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana y 

domeiliados en este ciudad de Quito, por los 

derechos que representa. SEGUNDA. ANTECEDENTES. a) 
  

La compañía PROYFROASIN CIA. LIDO», se constituyo 

  

mediante escritura pública otorgada el dieciséis de 
junio del dos mil once, ente el señor Notario 

       

  

  

Vigésimo séptico del Cantón Mito, e inscrita en el 

Revictro Mercantil el estorce de septiembre del dos 

mid once hd La manta General Extraordinaria 

Univers, de Socios de 1a compañza PROYFROASIN 

  

LTDA... celebrada el vente de diciembre del dos mil 
doce, autoriza expresanonte al socio. señor Pal



  

Msc. Dr, FERNANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. EAN 

ciento de la totalidad de participaciones que posesa .. 

  

  

Santiago Mernández Guerrer: 

  

el capital social de la empresa, en favor de la   

soñorita Martha Cecilia Naranjo Yépez, representada 

por el señor Santiago Lvanov Naranjo Yépez, según 
consta del de poder que adjunta, en los términos y   

  cantidadus que se indican más “adelante, TERCERA. 

CESION DE PARTICIPACIONES. Con los antecedentes 

indicados, M1 socio Paúl Santiago Hernández 

Duerrero, cede el cis   sto por ciento del total de 

participaciones que poseen en el capital social de 
la compañía PROYPROSSIN lA. LTDA-1 equivalente 2 

cien participaciones. en favor de la Martha Celta 
  Haranjo Yéper, en los porcentajes del dos por ciento 

  del capital social, términos y condiciones 

convenidos enel Acta de Junta Gonoral Universal 

Extraordinaria de Socios celebrada el siete de 

Diciembre del dos mil doce, cuya acta se adjunta   

somo documento habilitante y quese la eleva a 

escritura pública, y de conformidad al siguiente 

detallo. 

  

   

  

er ofcento expresamente señala que ol valor que 
reprbsento muta cesión, les ha sido cancelado por 

Cestonaria en su totalidad. De igual forma, el



  

cedente manifiestan que la cesión de participaciones 

que se realiza, conlleva la expresa renuncia a 
cualquier derecho — patrimonial y crediticio que 

pudieren t     r para con la compañía, en los términos 
reflesados en los estados financieros respectivos, 
por sus propios derechos y como socios de la misma, 
cediendo tales privilegios societarios a favor de la 
Cemionaria, pm el monto equivalente a la cesión a 
realizarse, por 10 que nada tienen que reclamar a la 
comparta, — socios 0 administradores por este 
concepto, ahora 0 on lo venidero de esta forma, el 
cuadro de integración de capital de PROYPROASIN CIA. 
LIDA-» cueda estructurado de la siguiente mancraz 

  

  

CUARTA.   ACEPTACIÓN. La Cesionaria representa por el 

señor Santiago Ivanov Naranjo Buztrón, según el 

poder que adjunta. expresamente aceptan la cesión de 
participaciones referida, declaran conocer a 

  

cabalidad el texto del contrato social y los 
estatutos nociales vigentes de la compañía 
PROYPRIGSIN CIA. LTDA... 2 los quese sujetan, así 
como el total de activos y pasivos que mantiene la 
compañía. para con los que se convierten en



  

  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO. 

responsables a prorrata de sus  particib 

  

ra io acia ea rra ario Ena 

demás solemidades do estilo necesarias para 1   

perfecta validez de la presento escritura pública.   

HASTA AQUI LA MINUTA, que queda elovada a escritura 
pública con todo su valor legal, la mima que ha 
sido elatorada por la Doctora Lída Parmiño «filiada 
al Colegio de abogados de Pichincha, con matrícula 
profesional núsero dos setecientos veinte y 

  

  seis.- Para la celebración de la presente escritura   

pública, se observaron todos los preceptos legales 
del casoj y, leída que lez fun a los comparecientes 
integramente por mi el Notario, se ratifican en ella 
y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo 
cual doy to. 

A 173 AS 72 
£ PAI. SANTIAGO HERNANDEZ GUERRERO: 

  

   

 



  

  

ACTA No2 DELA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA. 
PROYPROASIN CIA. LIDA. 

En la ciudad de Quio a 20 de diciembre del 2012, siendo las mueve horas, en la oficina de 
a compañía, ubicada Mastodontes calle N 89 E-570, sector Carcelén del cantón Quito, 
reunidos los soctos de la Compañía PROYPROASIN. CIA LTDA, con el siguiente orden 

del día, 

1 - Constatación de Quórum. 
2.- Lectura y aprobación del acto anterior 
3.- Autorización de venta de participaciones del socio Paul Santiago Hernández Guerrero a. 
la señorita Martha Cecilia Naranjo Yépez 

1. Se encuentra reumdo todo el capital social 
2. Luego de la lectura del acta anterior, sin modificaciones queda aprobada 
3 - El scñor Presidente señor ING RAYMOND ERAZO SIERRA pone cn consideración 

de la Asamblea el pedido formulado por el Sr, Paul Santiago Hernández quien solicte se le 
autorice la Asamblca la venta de las participaciones que él nene en la empresa, por cuanto 
o puede continuar asstiendo a la empresa por razones de trabajo, lo cual le impiden 
atender los asunto de la empresa en forma personal y solicite se permita vender las 100 

participaciones de su propiedad a la señorita Martha Cecilia Naramo Yépez, equivalente al 
2%. Luego de escuchar la razones expuestas, se procede a votar sobre la decisión, se 
acepta y autoriza la venta de dichas participaciones. 

    

Sin otro punto a tratar termina la sesión. 

ELOX 
Sr. ING RAYMOND ERAZO SIERRA 
PRESIDENTE a 
Sr ING FERNANDO JAVIER MONTENEGRO MANOBANDA 
GERENTE GENERAL 

¿lic 
SR. ING. PAUL SANTIAGO HERNÁNDEZ GUERRERO 

 



  

    

   

   

     
    

   

  

     

      

   

     

      

  

    

   
    

  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
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RITURA No. 29036 

  

PODER GENERAL 
MARTHA CECILIA NARANJO YEPEZ 

A FAVOR DE 
SANTIAGO IVANOV NARANJO BUITRON 

CUANTE 

  

INDETERMINADA 

2 copias 

  

Rm-Y 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

capital de la República del Ecuador, hoy día     
miércoles diez (10) de octubre del dos al doce, a 
las nueve horas treinta minutos, ante mí DOCTOR 

FERNANDO POLO ELMIR, Notario Vigésimo Séptimo del 

Cantón Quito, comparece, la señorita MARTHA CECILIA 

  

NARANJO YEPEZ,  solt Cechom. 

  

> POr sus propios 
La comparectente es ecuatoriana, domiciliada en esta 

je Quito, mayor de edad, capaz para contratar 
dodrso, a quien identifico con su presencia y 

que me presenta, bien instruida por ní el 
enel objeto y resultado de esta escritura 

que procede libre y voluntariamente, 

    

“a pública, cuyo tenor Jiteral es 

 



  

   

  

el siquienter SEROR NOTARIO: En Registro de 

Escrituras Públicas 2 su cargo, sírvase hacer 

constar el Poder Bencral, tenor de las siguientes 

clgusulas: PRIMERA: COMPASECIENTE.-— Comparece la 

señorita Martha Cecilia Naram3o Yépez, con cédula   

de ciudadanía número uno ocho cero cero   

seis cuatro seis guión nueve, por sus propios y 
personales derechos. La compareciente 05 de 
nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltera, 
domiciliada en esta ciudad de Ruito, mayor de edad, 
legalmente cspaz para contratar y obligarse. 
SEGUNDAS Martha Cecilia Naranio Yéper libre y   

  20 dereci 

  

voluntarisaente y en“uso de <u leg 

manifiesta Gu voluntad de comterir PODER GENERAL, 

amplio y suficiente cuan en derecho se requiere 2 

  

favor del señor Santiago Ivanov Maranio Buitrón, 
  udadano ecuatorzano, portador de la cédula numero   

siete uno dos nueve uno cinco cinco cero uno 

    

para queen su nombre y representación cuapla los 

siguientes encargos: Uno. a) En la cooperativa de 

Ahorro y Crédito “Juan de Salinas", ubicada en la 

  

ciudad de Sangolqui, cantón Rumiñahui, Provincia de 

Pichincha, el mandante, concurra a las rówQh 

ordinarias y extraordinarias con voz y votoz   

solicite informes do administración y contabilidad: 

E) solicite información sobre el manejo y 

  

administración de la Cooperativaz 0) presente 

  

citudes, re   mos, quejas a cualquiera de los  



  

  

Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
"NOTARIO VICESIMO SEPTIMO 

   

      

      

   

      

   
   
   

   
   

    

  

   
   

      

   

Consejos de Administración, Vigilancia y 

2) suscriba, documentos, Tormilarios de 

  

deposita, retire dinero. solicile créditos. o se 

inforne de los movimientos de la cuenta de ahorro de 

la mandante. Dos. f) En la Urbanización Juan de 

Salinas, de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Juan 

  

de Salinas. ceciba y firme la escrítura de 
adjudicación o compra del lote ciento docs. en 
cualquier Notaria, el lote se encuentra ubicado 00 

  

el barrio Cashapamba, — ciudad de Sangolqui, Cantón 
Rumifiahuig q) Realice todos los trámites de 
escrituración on el Municipio del Cantón Rumifíahuz e 
del cantón Quito, para el pago de alcabalas y 
registro en la transferencia del 1 

  

iento doce, 

  

solicite inspección, ingreso al catastro del   

indicado predios h) Concurra con voz y voto alas 

sesiones de la Urbanización, solicite cualquier tapo 

  

de informac: inio      Ín sobre el lote, stración y 

  

  la 

  

ica anización; h) Para que autorice y   

Faroe planos de la urbanización, Modificaciones, 
  rectificaciones para presentar al Municipios 3)   

Fara gue concurra ante el Registro de la Propiedad y 

  

Olacfte| euslauier certificado 9 inscriba 

sjrifura pública del Lote ciento doce asignado a la 

aqasgifo Tres.00 En 1a comp. 

  

a Proyecrroasin Cia 

  

la escritura de cesión de derechos 

favor de la mandantes 1) Concurra a 

ordinarias. extraordinarias y



        

    

      
   
    

   
       
    

   
   
    

   
   
   
        
   
    
    

  

     

        
   

   

   es de la Compañía, con voz voto y tome 

la» decisiones adecuadas en beneficio de 

  

poderdantesz m) Firme, actas, informes, libro de 
    socios, transferencias cesiones; m3 Solicite 

información administrativa y económica a la compañía 

ProyecProasan Cia. Ltda. y al   Superintendencia de 

Compañías y sobre lam utilidades que genere la 
  

compañía 0) Fara que solicite del Registro   

hercantsl cualquier información; p) de ser necesario 

inicie acciones legales en defensa de mis derechos, 

ante cualquier Junz SEOUNDA.. 

  

La mandataria queda 

investida de todas 1   = facultados necesarias para 01 
cumplimiento cabal del mandato que se confiere por 
el presente Instrumento y. las especiales, 
contenicas enel artículo cuarenta del Código de 
Procedamtente Civil. TERCERA. El mandatario puedo 
delegar el presente en poder en un Abogado de su 
confianza para los de ley. CUARTA. El 

  

mudatario — ruelizará este trabajo en forma 

gratuita. 

  

otorgante acepta el total contenido de 

las clénsulas que preceden y para su perfecta 

validez autoriza al señor Notario agregar 1as demás 

de estilo para este tipo de contratos. ASIA AQUI 

La MINUTA, que queda elevada a escritura púbr 

todo su valor legal, la misma que ha sido elaborada 

1 la      por doctora Lida Pazmiño, con mat 

  

proforional   mero dos mil setecientos veinte y sels   

del Colegio de Abegados de Quito" Para la



  

  

    ELIO 
Sa 
SERRA 
LES Henao, 
ELSA MEE     

  
Pa 

Dn 
Gua Y COMSAALTA POPULAR OO ma   

    

  



     

     

   

    

    

NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 
DEL _CANTON QUITO 

.- Clumente Pones 38) y Av, 6 de Diciembre — Tels," 200200 - 2884707 
QUITO — ECUADOR: 

POLO ELMIR FERNANDO ROMMEL 0 
R.U.C. OSOISS4S42001 166173 

FACTURA —N? 183680 
sco1oot 

AUT. SRA, 111600 MA Ea 
RUCCL, Ens? 

        

     
           

    

Esrificaciones 
[Fojes Copias Mataro 

  

  

      
su 12 
808 total 0% 

Descent 
Sesto 
a 

vALOS TOTAL 
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"NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

evaron todos los preceptos legales del 

  

leída que le fue a la compareciente integramen    
aí el Notario, se ratifica en ella, en unidad de 

arto. de lodo lo cual doy fe. 

  

3 7 

a Ss HS 
18001946947 

      

 



  

    

  

'SZONT Sa otorgó ante ma. fe de ello contiero esta TERCERA 
EORIA CERTIFICA DEL, PODER GENERAL, otoraado por NÁRTHA NARANIO 
YEPEZ. a favor de SÓNTIAGO NARANJO BUITRON, el mismo que NO ha 
sido revocado y se encuentra vigente hasta la presente Techa, 
aeOidoei Vo timado y pablados ma alte, auplines de fobrera 
de dos mil treo 

  

    lisc. Dr. FEBSAÑO POLO ELMIR 

  

HOTAKIO VIGESIHÓ SEPTIMO DEL CANTÓN CUTTER
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a 

¿ando A, 

q sl an? 

 



  

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA ESCRITURA Y/O 
_ PROTOCOLIZACION QUESE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1_ACTA DE INSCRIPCIÓN DELJLA.CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: Te 3 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 0/03/2053 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 0 

REGISTRO: BRO DE CESIÓN DE PRRTCPACÓNES, 
  

2. DATOS DELOS INTERVIMENTES: 
  

  
  

        

  

  

  

  

  

      

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

emificación Nomares Esmón de Domao | caláaden que Edo 
| comparece 

TaOaISiES NARANO YEPEZ [aso CESIONARIO Sora E | | 
ES FERNANDEZ us E Sorer 

SANTIAGO 

3% 3, DATOS DELACIO O CONTRATO: 
NATURALEZA DELACIO O CONTRAT CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILDAD. 

k UMITaDA 
FECHA ESCRITURA JUICIO OTRO: 15/02/2013 
NOTARIA/IUZGADO: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA 

CANTÓ aUÑO z 
NE-RESOLUCIÓN/ ESCRMTURA/ OMCIO/ | NOAPUCA, 
JUICIO: 
NOMBRE AUTORIDAD QUE EMITE LA NO APUCR 

- > [eesomciór 
+ [AUTORIDAD COMPETENTE NO APUAA 

PLATO a 
NOMBRE DELA COMPAÑÍA: PROTPRDASINCIA IDA, 

DOMICILO DE LA COMPAÑÍAS QUO 

DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
Epia valor 

Cuan a 10090     

5. DATOS ADICIONALES: 
TUSEÑOR SANTIAGO WANOV NARANVO BUTTON COMPABEZE COMO MANDATAÑO DETASATA. MARTRA CECIUA 
NARANJO YEPEZ. EL CEDENTE CEDE 100 PARTICIPACIONESAL CESIONARIO. 
      
  

 



uRegistro Mercantil de Quito 

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEO DE TA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 105 
CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, 
SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     

     

    

  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, ASBÍÁ(S) DELMES DE MARZO DE 2013 

  

MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO. ñ 

DIRECGÍÓN DEL REGISTRO: AV. SDE DICIEMBRENSO-78 Y GASPAR DE VILAROEL 

   


